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Lima, @@ ABR. 1333

Visto el Oficio No 016-98-CTAR-RL—-
ORCRRPPADA de fecha 15 de enero de 1998 remitido por el sefior José Sibina
Perea, Director Regional de Comunicaciones, Relaciones Publicas,
Administracién Documentaria Y. Archivo 'del Consejo Transitorio de
Lo o Administracién Regional - Regién Loreto y Oficio No© 006-97-CTAR-RL-ARIL, del
%, /iArchivo Departamental de Loreto, solicitando la autorizacidn para la

;‘g@ eliminacién de documentos declarados innecesarios por su Comi té,;

CONSIDERANDO :

Que, es funcidn del Archivo General de la
Nacién proteger los documentos que integran el patrimonio documental de la
acion y autorizar la eliminacidén de los declarados innecesarios; -

Que, los documentos propuestos para su
eliminacién a la fecha no poseen valor y, por consiguiente, resulta
innecesario seguir conservandolos;

Que, el Archivo Departamental de Loretb
ha emitido el Informe NO 001-98-CTAR-RL-ARL, recomendando la brocedencia de
la eliminacién de los referidos documentos;

Que, el Archivo General de la Nacioén, de
conformidad con el Decreto Ley NQ 19414 y su Reglamento D.S. No 022-75- ED y
la Ley NO 25323 y su Reglamento D.S. NO 008-92-JUS, es el tnico organismo
jj facultado para autorizar y ejecutar la eliminacién de documentos Iinnecesarios
de las entidades integrantes del Sistema Nacional de Archivos;

Con la opinién favorable de la Comisidn
Técnica Nacional de Archivos , acordada en sesién del dia 21 de abril de
1998,

Con las visaciones de las direcciones
nnales de Archivo Histérico, de Desarrollo Archivistico y Archivo
n?gi’medio Y de la Oficina General de Asesoria Juridica;

e,

'9(.%“ N‘°‘°°’" De conformidad con la Ley No 25323, D.S.
/ S==-NOs. 008-92-JUS Y 005-93-JUS y Resolucién Ministerial NO 197-93-JUs;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO .- Autorizar la eli-
minacién de documentos administrativos declarados innecesarios pertenecientes




w4

@ la Oficina General de Planificacién y Gerencia de Operaciones del Consejo
ansitorio de Administracién Regional - Regidén Loreto, cuyas series
documentales estdn comprendidas entre los afios limi tes de 1970 a 1991,
acordada por la Comisién Técnica Nacional de Archivos, segun expediente que
forma parte de la presente Resolucidn.

e ARTICULO SEGUNDO .- EI Archivo Gene-
al de la Nacién a través del Archivo Departamental de Loreto, coordinard y

: L ARTICULO TERCERO .- Encargar al Archivo

_Aepartamental de Loreto y a la Direccién Nacional de Archivo Histdérico del
Archivo General de la Nacidn, la conservacién de las muestras documentales
conforme a lo acordado por la Comisién Técnica Nacional de Archivos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Lidax*.



